RES. 3096/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000071, Ent. N° 4278/16)

VISTO: el Oficio de fecha 10/08/2016 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionado con la reiteración del gasto emergente de la contratación de la Empresa Kementol S.A. para la construcción de viviendas en el Municipio de Toledo  por el convenio entre la Intendencia de Canelones, PNUD y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional; 

RESULTANDO: 1) que el 24.05.11 se celebró entre la Intendencia de Canelones y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) convenio marco, cuyo objeto fue acordar acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en el plan quinquenal de viviendas, teniendo como líneas estratégicas: 1- Plan Nacional de Relocalización de asentados en terrenos inundables o contaminados, 2- Rehabilitación y consolidación urbano habitacional, 3- Plan de acción integrada: nuevas urbanizaciones, 4- Plan Nacional de Alquileres para viviendas de interés social, 5- Vivienda rural y pequeñas localidades, 6- Política de incentivo a la inversión privada en viviendas de interés social. En la cláusula Segunda del mismo se especifica que los acuerdos que comprende el Plan de Relocalizaciones corresponden a: A) Paso Carrasco B) Toledo C) Barros Blancos- Las Cañitas D) Las Piedras San Francisco (Proyecto Piloto de IDC, MIDES, MVOTMA (Exp. 2011-81-1080-00360 - Carpeta TC 235.424);

2) que por Resolución Nº 15/07612 de fecha 23.11.15 el Intendente de Canelones dispuso recomendar al PNUD la adjudicación a la empresa Kementol S.A., de acuerdo a los fondos disponibles, la totalidad del lote 1 de 18 viviendas en bloque y 4 viviendas del lote 2, totalizando 22 viviendas  y,  en  el  mismo  acto  autoriza  a  transferir  al  PNUD  la  suma   de 
$ 38.448.492,91 incluidos gastos de administración del PNUD por la adjudicación correspondiente;

3) que según informe de fecha 21.12.15, se efectuó la reserva en Código 2114101, Auxiliar 133 por $ 9.000.000, y se deja constancia que no se realiza la reserva en Código 2114101, Auxiliar 106 por 7.000.000 por no contar con disponibilidad suficiente. Asimismo se indica que para cumplir con  el  pago  relacionado  falta  recibirse  la   transferencia   del   MVOTMA  de 
$ 20.300.000;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/02/2016, acordó observar el gasto en virtud que: a) el aporte total o parcial para la construcción de viviendas para realojos no se encuentra dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales, b) sin perjuicio de que oportunamente se remitió para la Intervención de este Tribunal el Convenio entre la Intendencia de Canelones y el MVTOMA; el Convenio suscrito con el PNUD-URU 14/003 “Canelones Humano” que en esa oportunidad se modificó (Revisión B), no fue remitido a este Tribunal a los efectos del control de legalidad correspondiente, c) al financiarse el gasto con fondos del MVOTMA y de la Intendencia de Canelones, debió efectuarse al amparo del artículo 33 del TOCAF y d) al comprometerse el gasto sin existir disponibilidad presupuestal se contravino el Artículo 15 del TOCAF; 

5) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución 16/03209 de 02/06/2016 reitera el gasto, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que no se invocan argumentos en la Resolución de reiteración que levanten las observaciones efectuadas; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 03/02/2016;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3)  Comunicar a la Intendencia Departamental.
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